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PARTE I

INFORMACIÓN GENERAL A LOS PROPONENTES

SECCIÓN I

GENERALIDADES

1. NORMATIVA APLICABLE AL PROCESO DE CONTRATACIÓN

El proceso de contratación para la adquisición de bienes, obras, servicios generales y servicios de consultoría se rige por el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios – EPNE- YPFB. 
2. AJUSTE AL DCD O AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS. 
Se podrá ajustar el DCD o ampliar el plazo de presentación de ofertas, por las siguientes causas debidamente justificadas:

a) Hechos de fuerza mayor o caso fortuito.
b) A iniciativa de YPFB.
3. GARANTÍAS
Con el objeto de garantizar la vigencia, conclusión y entrega definitiva del objeto del contrato u Orden de compra o Servicio, se aplicarán los siguientes parámetros:

a) Cuando se tenga programado realizar un solo pago y el tiempo de ejecución o entrega no supere los 15 días calendario en procesos de contratación hasta Bs.50.000.- (Cincuenta mil 00/100 Bolivianos) no se requerirá la presentación de la garantía de cumplimiento de contrato. Para procesos cuyo tiempo de ejecución supere los 15 días calendario el proponente definirá el tipo de garantía a presentar para la elaboración de contrato.  

b) De Bs.50.001.- (Cincuenta mil Uno 00/100 Bolivianos) hasta Bs. 200.000.- (Doscientos Mil 00/100 Bolivianos) el proponente  definirá el tipo de garantía a presentar.

c) De Bs. 200.001.- (Doscientos Mil Uno 00/100 Bolivianos) hasta Bs. 1.000.000.- (Un millón 00/100 bolivianos) YPFB definirá el tipo de garantía

d) Superiores a Bs. 1.000.000.- (Un millón 00/100 bolivianos) las empresas deberán presentar Boleta de Garantía Bancaria.

4. RECHAZO Y DESCALIFICACIÓN DE OFERTAS
4.1. La causal de rechazo es: 
a) Cuando la oferta de las empresas invitadas fuesen presentadas fuera del plazo (fecha y hora) y/o en lugar diferente al establecido en el presente DCD.

b) Cuando se presenten empresas no invitadas
4.2. Las causales de descalificación son:

a) Cuando la oferta técnica no cumpla con las condiciones establecidas en el presente DCD.

b) Cuando la oferta económica exceda el Precio Referencial.

c) Cuando producto de la revisión aritmética de la oferta económica existiera una diferencia superior al dos por ciento (2%), entre el monto total de la oferta y el monto revisado por el Comité de Contratación.

d) Cuando el proponente presente dos o más alternativas en una misma oferta.

e) Cuando el proponente presente dos o más ofertas.

f) Cuando la oferta presente errores no subsanables.
g) Si para la suscripción del contrato, la documentación presentada por el proponente adjudicado, no respalde lo señalado en el Formulario de Presentación de Ofertas  (Formulario A-1).

h) Si para la suscripción del contrato la documentación solicitada, no fuera presentada dentro del plazo establecido para su verificación; salvo que el proponente adjudicado hubiese justificado oportunamente el retraso por hecho  de fuerza mayor, caso fortuito o cuando la causa sea ajena a su voluntad.
i) Cuando el proponente adjudicado desista de forma expresa o tácita de suscribir el contrato.

j) Cuando el proponente, en el plazo establecido no presentara la documentación que será subsanada, el Comité de Contratación, procederá a descalificar la oferta.
5. ERRORES SUBSANABLES Y ERRORES NO SUBSANABLES 

5.1. Se consideraran como errores subsanables, los siguientes:

a) Cuando los errores sean accidentales, accesorios o de forma y que no incidan en la validez y legalidad de la propuesta presentada.

Los criterios señalados precedentemente no son limitativos, pudiendo el Comité de Contratación considerar otros criterios subsanables.

5.2. Se consideran errores no subsanables, siendo objeto de descalificación, los siguientes:

a) La falta de la propuesta técnica o parte de ella.

b) La falta de la propuesta económica o parte de ella.
6. DOCUMENTOS DE LA OFERTA
Todos los Formularios de la oferta, solicitados en el presente DCD, se constituirán en Declaraciones Juradas.
Los documentos que deben presentar los proponentes, según sea su constitución legal y su forma de participación, son:

a) Formulario A-1 Presentación de Ofertas e Identificación del Proponente 
b) Formulario A-2 Detalle de la Experiencia Específica 
c) Formulario B-1 Presentación de la Oferta Económica 

d) Formulario C-1  Presentación de la Oferta Técnica 
7. OFERTA PARA ADJUDICACIONES POR ITEMS O LOTES

Cuando un proponente presente su oferta para más de un ítem o lote deberá presentar una sola vez la documentación legal y administrativa, y una oferta técnica y económica para cada ítem o lote. 

SECCIÓN II

PRESENTACIÓN Y APERTURA DE OFERTAS 
8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS Y PLAZO
8.1. Forma de presentación: La oferta deberá ser presentada en sobre cerrado dirigido a YPFB citando el objeto de la contratación y presentada en un ejemplar original.
	

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS
CASA MATRIZ

NOMBRE DEL PROPONENTE:
____________________________________________ 

NIT DEL PROPONENTE: 

____________________________________________
OBJETO DE LA CONTRATACIÓN:

____________________________________________ 




8.2. Plazo y lugar de presentación:  Las ofertas  deberán ser presentadas dentro del plazo (fecha y hora) fijado y en el domicilio establecido en el presente DCD.

8.3. Cronograma: El proceso se sujetará al siguiente cronograma:   
	  
	ACTIVIDAD
	 
	FECHA
	HORA
	LUGAR

	 
	
	
	 
	 

	1
	Inspección Previa (si corresponde)
	:
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	Hora
	
	Min.
	
	Lugar 
	 

	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	2
	Consultas Escritas (si corresponde)
	:
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	Hora
	
	Min.
	
	Lugar 
	 

	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	3
	Reunión de Aclaración (si corresponde) 
	:
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	Hora
	
	Min.
	
	 Lugar
	 

	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	4
	Presentación de Oferta (Fecha límite)
	:
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	Hora
	
	Min.
	
	 Lugar
	 

	
	
	
	 
	26
	 
	05 
	 
	2015 
	 
	10
	 
	 00
	 
	YPFB – CONTRATACIONES

AV. GRIGOTÁ ESQ. REG. LANZA S/N ENTRE 3ER. Y 4TO. ANILLO - SCZ 

	5
	Apertura de Oferta (Fecha límite)
	:
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	Hora
	
	Min.
	
	Lugar  
	 

	
	
	
	 
	26
	 
	 05
	 
	 2015
	 
	 10
	 
	15 
	 
	YPFB – CONTRATACIONES

AV. GRIGOTÁ ESQ. REG. LANZA S/N ENTRE 3ER. Y 4TO. ANILLO - SCZ  

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


PARTE II

FORMULARIOS PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS
9. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
FORMULARIO C-1
	Descripción de las Especificaciones técnicas
	|
	Evaluación (para ser llenado por el Comité de Contratación)

	#
	Característica Solicitadas 
	Característica Ofertadas 
	CUMPLE
	NO CUMPLE
	OBSERVACIÓN (porque no cumple)

	1.
	La empresa deberá presentar una propuesta técnica que incluya, de manera enunciativa y no limitativa los siguientes requerimientos:

Nº

DETALLE

CANT.

“SERVICIO DE MONITOREO AMBIENTAL PARA LA PLANTA DE SEPARACION DE LIQUIDOS DE RIO GRANDE”

1

ENSAYOS EN DESCARGAS LIQUIDAS 

Según Anexo A-2 del RMCH de la Ley 1333 del Medio Ambiente.

Parámetros a Analizar:
Temperatura, Sólidos Suspendidos Totales, pH, Cobre, Zinc, Plomo, Cadmio, Cromo +3, Cromo +6, Mercurio, Hierro Total, Antimonio, Arsénico, Estaño, Cianuro Libre, Compuestos Fenólicos, Amonio c/N, Aceites y Grasas, Sulfuros, DQO, DBO5 y Coliformes Fecales.

Frecuencia: 1 Muestra Bimensual (c/2meses).

5

2

MEDICIÓN DE RUIDO PERIMETRAL EN FUENTES FIJAS Y MÓVILES

Según Anexo 6 del RMCA de la Ley 1333 del Medio Ambiente.
Parámetros a Medir:

Determinación del nivel de ruido puntual en unidades de dBA (S), en las colindancias del predio y/o fuentes móviles.

Frecuencia: 4 Puntos Bimensual (c/2 meses).
20

3

MEDICIONES DE EMISIONES GASEOSAS EN FUENTES FIJAS

Según Anexo 4 del RMCA de la Ley 1333 del Medio Ambiente.

Parámetros a Medir:

Determinación de: O2, CO, NOx y SO2, %Vol y ppm, Material Particulado.

Frecuencia: 4 Puntos Bimensual (c/2 meses).

20

4

ENSAYOS EN SUELOS

Parámetros a Analizar:

TPH, BTEX, Arsénico, Plomo, Níquel , Cobalto y SAR

Frecuencia: 1 Muestra Bimensual (c/2meses).

5

5

MEDICIÓN DE EMISIONES GASEOSAS EN FUENTES MÓVILES (COMBUSTIBLE DIESEL)

Según NB 62002

Parámetros a Medir: 

Determinación del % de Opacidad y otros requeridos 

Frecuencia: 1 Muestra Bimensual (c/2meses).

20

MEDICIÓN DE EMISIONES GASEOSAS EN FUENTES MÓVILES (COMBUSTIBLE GASOLINA).

Según NB 62002

Parámetros a Monitorear: Determinación de: CO, Determinación de HC y otros requeridos por la norma de referencia.

Frecuencia: 1 Muestra Bimensual (c/2meses).

6

Gastos de movilización del personal de laboratorio al lugar del muestreo mediciones (SC - Planta Rio Grande – SC).

5

La empresa oferente deberá incluir en su propuesta técnica los métodos y normas que utilizará como referencia para ejecutar el servicio solicitado.

La empresa oferente deberá incluir en sus costos la movilización de su personal a las instalaciones de la Planta de Separación de Líquidos de Rio Grande, ubicada a 61 km de la ciudad de Santa Cruz, carretera Los Lotes - Rio Grande, en la provincia Cordillera, municipio de Cabezas del departamento de Santa Cruz-Bolivia, lugar donde se desarrollara el servicio. Los ingresos a la Planta Rio Grande deberán ser programados dentro la primera semana del mes que corresponda el muestreo/medición, en coordinación con el fiscal del servicio de YPFB, para tal efecto se debe considerar 5 viajes (cada 2 meses).

El personal de la empresa que se adjudique deberá cumplir con los siguientes requisitos para su ingreso:

· Seguro de vida y contra accidentes.

· Equipo de Protección Personal: Camisa jeans manga larga, pantalón jeans, casco, gafas y botines de seguridad, protector auditivo, otros de acuerdo al riesgo de la actividad.

· Capacitación mínima en: Nociones sobre Seguridad Laboral, Combate y Control de Incendios, Equipos de Protección Personal, Comunicación de Peligros, Primeros Auxilios, Protección al Medio Ambiente, Plan de Respuesta a Emergencias.

Los productos resultantes serán entregados de manera bimensual por parte de la empresa adjudicada y son los siguientes:

· Informes con los Resultados de Laboratorio de: ENSAYOS EN DESCARGAS LIQUIDAS, MEDICIÓN DE RUIDO PERIMETRAL EN FUENTES FIJAS Y MÓVILES, MEDICIONES DE EMISIONES GASEOSAS EN FUENTES FIJAS, MEDICIÓN DE EMISIONES GASEOSAS EN FUENTES MÓVILES (COMBUSTIBLE DIESEL) y MEDICIÓN DE EMISIONES GASEOSAS EN FUENTES MÓVILES (COMBUSTIBLE GASOLINA), presentado en un plazo no mayor a diez (10) días calendario de haber sido tomada la muestra/medición correspondiente.

·  Informe con los Resultados de Laboratorio de ENSAYOS EN SUELOS, presentado en un plazo no mayor a veintiún (21) días calendario de haber sido tomada la muestra/medición correspondiente.
Los Informes Técnicos deberán contener datos exactos, cuadros, tablas y gráficos resumen del análisis de las muestras y/o mediciones efectuadas y los certificados de calibración de los equipos utilizados para la medición; deberán ser presentados en dos (2) originales impresos a los fiscales del servicio en oficinas de la Gerencia de Plantas de Separación de Líquidos, ubicada en la Av. Grigotá Esquina Regimiento Lanza de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra.
Los Informes correspondientes al último bimestre tendrán carácter de informe final del servicio.


	
	
	
	

	2.
	Experiencia General y Específica Requerida de la empresa

La empresa oferente deberá contar con una experiencia general en servicios, consultorías o trabajos realizados en la temática ambiental, mínimo de 4 años.
Se considera la experiencia general, al conjunto de trabajos relacionadas a la temática descrita. (La evaluación se la realizará en base a la documentación de respaldo presentada en fotocopia simple, pudiendo ser considerado un trabajo por gestión como válido para una gestión completa).

Deberá contar con experiencia especifica en servicios,  consultorías o trabajos realizados de mediciones y monitoreo ambiental en el que se haya incluido ensayos de descargas líquidas, medición de ruido perimetral, medición de emisiones gaseosas en fuentes fijas, ensayo de suelos, medición de emisiones gaseosas en fuentes móviles para gasolina y diésel,  de al menos 4 servicios realizado para empresas públicas y/o privadas en el país. 
Deberá demostrar mediante contratos, órdenes de servicio o documento equivalente su experiencia. (La evaluación se la realizará en base a la documentación de respaldo que sea presentada en fotocopia simple en su oferta).


	
	
	
	

	3.
	Perfil Del Personal Clave Requerido o Especialista de la Empresa

El personal profesional clave asignado deberá tener la siguiente experiencia mínima:
Nº

CARGO

FORMACIÓN

EXPERIENCIA GENERAL

EXPERIENCIA ESPECÍFICA

1

Responsable del Proyecto 

Licenciatura en Ing. Química, Ambiental o ramas afines

3 años en proyectos similares

2 años como responsable del proyecto

Solo se considerará como experiencia específica la suma de meses en proyectos, consultorías o trabajos relacionados con el monitoreo ambiental; en caso que hubiera proyectos que se superpongan en tiempo solo se considerará el que tiene un periodo mayor.

Deberá demostrar mediante contratos, órdenes de servicio o documento equivalente su experiencia. (La evaluación se la realizara en base a la documentación de respaldo que sea presentada en fotocopia simple).


	
	
	
	

	4.
	Equipo Mínimo Comprometido

La empresa oferente deberá presentar un listado de los equipos comprometidos para brindar cada uno de los ítems solicitados en el presente servicio, indicando sus características mínimas.
	
	
	
	

	5.
	Organigrama o Detalle del Personal Clave para la Ejecución del Servicio
La empresa oferente deberá presentar un organigrama del personal clave para la ejecución del servicio, el cual no solamente incluirá el personal clave sino también la estructura de aseguramiento de calidad y otros que el oferente vea conveniente.
	
	
	
	

	6.
	Cronograma 
La empresa oferente deberá presentar un cronograma detallado para  el desarrollo de las actividades a realizar para la ejecución del servicio, especificando los tiempos de presentación de los informes parciales (bimensuales) que forman parte del servicio, hasta su conclusión.


	
	
	
	

	7.
	Método de selección  

El  método de calificación: Calidad, Propuesta Técnica y Costo en tanto cumplan con las especificaciones técnicas  requeridas. Los factores de evaluación podrán determinarse de acuerdo con los siguientes parámetros:

FACTOR

DESCRIPCION

PUNTAJE

A

EXPERIENCIA DE LA EMPRESA 

A = Hasta 50 puntos

B

CONDICIONES ADICIONALES 

B = 70 - A 

C

TOTAL PUNTAJE EVALUACIÓN DE CALIDAD  Y PROPUESTA TÉCNICA

C = A+B = 70

D

TOTAL PUNTAJE POR EVALUACIÓN PROPUESTA ECONOMICA

D= 30 

E

TOTAL PUNTAJE CALIDAD PROPUESTA TECNICA Y COSTO

E= C + D =100

(*) Nota.- la empresa que tenga mayor puntaje será la calificada

EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y PROPUESTA TÉCNICA
Identificación del proponente

:

A. EXPERIENCIA DE LA EMPRESA/PERSONAL CLAVE 

A=  
50 Puntos
CRITERIO

PUNTAJE ASIGNADO POR LA ENTIDAD

PUNTAJE CALIFICADO 

EXPERIENCIA GENERAL: 
 a.1.1 Mayor a 7 años.

 a.1.2 Mayor a 5 años o Igual a 7 años

·            a.1.3 Menor o igual a 5 Años.
a.1.1 = 15 Puntos
 a.1.2 = 10 Puntos

 a.1.3 = 5 Puntos
EXPERIENCIA ESPECIFICA:
a.2.1 Mayor a 7 Proyectos.

a.2.2 Mayor a 5 Proyectos o Igual a 7 Proyectos, trabajos realizados.

              a.2.3 Menor o igual a 5 Proyectos, 

trabajos realizados
a.2.1 = 15 Puntos

a.2.2 = 10 Puntos

a.2.3 =   5 Puntos
EXPERIENCIA GENERAL DEL PERSONAL CLAVE:
a.3.1 Mayor a 7 años

a.3.2 Mayor a 5 años o igual a 7 años

              a.3.3 Menor o igual a 5 años.

  a.3.1 = 10 Puntos

a.3.2 = 7 Puntos

a.3.3 = 5 Puntos

EXPERIENCIA GENERAL DEL PERSONAL CLAVE:
a.3.1 Mayor a 5 años

a.3.2 Mayor a 3 años o igual a 5 años

              a.3.3 Menor o igual a 3 años.

  a.3.1 = 10 Puntos

a.3.2 = 7 Puntos

a.3.3 = 5 Puntos

SUBTOTAL A

B. CONDICIONES ADICIONALES DE CALIDAD

B=
20 puntos
CRITERIO

PUNTAJE ASIGNADO POR LA ENTIDAD

PUNTAJE CALIFICADO

b.1.- MEJORAS EN SU PROPUESTA A LOS ITEMS SOLICITADOS:
b.1.1 Mejoras justificadas en su propuesta.

       b.1.2 Sin mejoras en su propuesta.
b.1.1 = 20 Puntos

b.1.2 = 15 Puntos

SUBTOTAL B

C. PUNTAJE EVALUACIÓN DE CALIDAD Y PROPUESTA TECNICA= SUBTOTAL A + SUBTOTAL B

D. TOTAL PUNTAJE POR EVALUACIÓN PROPUESTA ECONOMICA
(*)

30

E. TOTAL PUNTAJE CALIDAD, PROPUESTA TECNICA Y COSTO 

(*) A la oferta económica con el precio más bajo se le asignará 30 puntos, al resto de oferentes se los calificara de manera inversamente proporcional

	
	
	
	

	8.
	Forma de Adjudicación.

La adjudicación se realizará  por el total de los ítems, en cuanto cumpla con las especificaciones técnicas solicitadas. 
	
	
	
	

	9.
	Precio Referencial

El precio referencial para el presente proceso de contratación es de Bs. 50.623,25 (Cincuenta Mil Seiscientos Veintitrés 25/100 bolivianos). Los proponentes deben realizar su propuesta en moneda Nacional (Bolivianos). Adjunto detalle: 

Nº

DETALLE O DESCRIPCIÓN

CANTIDAD

PRECIO UNITARIO

Bs.

PRECIO

TOTAL

Bs.

1

ENSAYOS EN DESCARGAS LIQUIDAS 

Según Anexo A-2 del RMCH de la Ley 1333 del Medio Ambiente.

Parámetros a Monitorear:

Temperatura, Sólidos Suspendidos Totales, pH, Cobre, Zinc, Plomo, Cadmio, Cromo +3, Cromo +6, Mercurio, Hierro Total, Antimonio, Arsénico, Estaño, Cianuro Libre, Compuestos Fenólicos, Amonio c/N, Aceites y Grasas, Sulfuros, DQO, DBO5 y Coliformes Fecales.

Frecuencia: 1 Muestra Bimensual (c/2meses).

 5 Muestras

1.660,59

8.302,95

2

MEDICIÓN DE RUIDO PERIMETRAL EN FUENTES FIJAS Y MÓVILES

Según Anexo 6 del RMCA de la Ley 1333 del Medio Ambiente.
Parámetros a Monitorear:

Determinación del nivel de ruido puntual en unidades de dBA (S), en las colindancias del predio y/o fuentes móviles; a través del uso de un Sonómetro.

Frecuencia: 4 Puntos Bimensual (c/2 meses).
20 Puntos

125,28

2.505,60

3

MEDICIONES DE EMISIONES GASEOSAS EN FUENTES FIJAS

Según Anexo 4 del RMCA de la Ley 1333 del Medio Ambiente.

Parámetros a Monitorear:

Determinación de: O2, CO, NOx y SO2

Frecuencia: 4 Puntos Bimensual (c/2 meses).

20 Puntos


574,20

11.484,00

4

ENSAYOS EN SUELOS

Parámetros a Monitorear:

TPH, BTEX, Arsénico, Plomo, Níquel , Cobalto y SAR

Frecuencia: 1 Muestra Bimensual (c/2meses).

5 Muestras

2.457,58

12.287,90

5

MEDICIÓN DE EMISIONES GASEOSAS EN FUENTES MÓVILES (COMBUSTIBLE DIESEL)

Según NB 62002

Parámetros a Monitorear: 

Determinación del % de Opacidad por el método de Absorción de Luz a través de uso de sensores ópticos. Medición realizada en ciclos de aceleración libre.

Frecuencia: 2 puntos (2 gasolina, 2 diesel) Bimensual (c/2meses).

20 Puntos

(Vehículos)


497,64

9.952,80

MEDICIÓN DE EMISIONES GASEOSAS EN FUENTES MÓVILES (COMBUSTIBLE GASOLINA).

Según NB 62002

Parámetros a Monitorear: Determinación de: CO por el método de sensores electroquímicos en unidades de %Vol y ppm.

Determinación de HC por el método de Tubos Colorimétricos en unidades de ppm.

Frecuencia: 2 puntos (2 gasolina, 2 diesel) Bimensual (c/2meses).

6

MOVILIZACION

Movilización del personal de laboratorio al lugar del muestreo mediciones (SC - Planta Rio Grande – SC).

5 viajes

1.218,00

6.090,00

TOTAL Bs.

50.623,25


	
	
	
	

	10.
	Plazo de ejecución del servicio

El servicio de Monitoreo Ambiental para la planta de Separación de Líquidos de Río Grande tendrá un plazo de ejecución de 300 días calendario, computables a partir de la Emisión de la Orden de Proceder.
	
	
	
	

	
	Fiscal del Servicio 

Los fiscales del servicio serán personal designado por la Gerencia de Plantas de Separación de Líquidos (GPSL) con las competencias necesarias, quienes tendrán  las siguientes funciones:

· Realizar seguimiento y control al cumplimiento del contrato y sus especificaciones técnicas.

· Coordinar todas las actividades inherentes al servicio detalladas en las especificaciones técnicas.

· Revisar y dar conformidad a toda la documentación para procesar los pagos del (los) proveedor (es) del servicio.

· El Fiscal del Servicio realizará el informe Bimensual del servicio previa conciliación de cada uno de los servicios prestados en función al consumo realizado y a las planillas presentadas por el proveedor.  En el informe deberá recomendar el pago correspondiente al proveedor del servicio o en su defecto el cobro de multas. 
· Será el encargado de emitir la Orden de Proceder para dar inicio al servicio contratado 


	
	
	
	

	
	Multas

El incumplimiento al plazo y/o cronograma de la prestación del servicio  señalado en el Contrato, se aplicará una multa del 1% sobre el importe total de la adjudicación por cada día calendario de retraso, computable a partir del primer día vencido el plazo. En caso de llegar el importe de las multas al 20% del monto del contrato, se producirá la resolución del mismo, y la Empresa YPFB se reserva el derecho de realizar las gestiones legales y administrativas que corresponda.

La multa será aplicada de manera diferenciada a cada pago, considerando la presentación oportuna de los informes como producto requerido objeto de la presente contratación. 
	
	
	
	

	
	Lugar de ejecución  del servicio

El lugar de ejecución del servicio deberá ser en la Planta de Separación de Líquidos de Rio Grande (PSLRGD), ubicada en el municipio de Cabezas provincia Cordillera del Dpto. de Santa Cruz de la Sierra, a 61 km de la ciudad de Santa Cruz. Todas las actividades deberán ser realizadas en coordinación con los Fiscales del Servicio.


	
	
	
	

	
	Garantías
La Empresa adjudicada deberá presentar la Garantía de Cumplimiento de Contrato, por un valor del 7% del monto adjudicado la cual deberá exceder en 60 días calendario al plazo de cumplimiento de contrato, y será emitida a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, con características específicas de: Renovable, Irrevocable y de Ejecución Inmediata.

Por otro lado es responsabilidad del proveedor garantizar el fiel cumplimiento de los requisitos solicitados en la presente especificación técnica.


	
	
	
	

	
	Impuestos

Los impuestos de ley están a cargo del proponente debiendo ser considerados en la propuesta económica correspondiendo presentar la respectiva factura o nota fiscal a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos con NIT 1020269020.

	
	
	
	

	
	Forma de Pago
El pago se realizará vía SIGMA contra entrega de los informes bimensuales, para lo cual la empresa adjudicada debe presentar su pre-factura, adjuntando las planillas con las respectivas firmas para revisión, evaluación, aprobación  y posterior elaboración del informe de conformidad por parte de los Fiscales del Servicio de YPFB, por los servicios prestados y realizados en forma detallada de acuerdo a los términos solicitados.

En caso de presentarse observaciones en los documentos remitidos por el proveedor, el fiscal del servicio devolverá los mismos para efectuar las enmiendas correspondientes.

Por consiguiente, una vez conciliado con el Fiscal del Servicio, para efectos de solicitud de pago se debe adjuntar:

· Carta de solicitud de pago, dirigida a la autoridad que firma el Contrato por parte de YPFB.

· Factura original de la Empresa debidamente registrada en Impuestos Nacionales.

· Fotocopia simple del NIT.

· Fotocopia simple del registro de beneficiarios SIGMA.

· Fotocopia simple del Contrato


	
	
	
	

	
	Validez de la propuesta

El proponente deberá especificar el tiempo de validez de la oferta presentada (no menor a 60 días).


	
	
	
	

	
	Cláusula de Seguros 

La empresa adjudicada, deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato la Póliza de Seguro especificada a continuación: 

a) Seguro de Responsabilidad Civil 
Por daños a terceros, o bienes de terceros, por cualquier causa que durante la prestación del servicio pudiera ocasionar, sus equipos, personal y otros. Debe incluir las coberturas de: responsabilidad civil general (extracontractual), responsabilidad civil contractual, responsabilidad civil operacional, responsabilidad cruzada, responsabilidad civil de contratistas y subcontratistas.  Incluyendo daños por gastos de aceleración de siniestros y extraordinarios y remoción de escombros dejando indemne a YPFB por cualquier suceso. En esta póliza YPFB deberá figurar como un tercero.
El límite de indemnización por evento y/o reclamos deberá ser por $us. 50.000.-

b) Póliza de Accidentes Personales. 

Los trabajadores, funcionarios y empleados designados por la empresa adjudicada, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalides parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo. 

Condiciones Adicionales

I. De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de las Pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; la empresa adjudicada, se hace enteramente responsable frente a YPFB,  por todos los accidentes que hayan podido sufrir su personal en el desempeño de sus funciones. 

II. La empresa adjudicada, deberá entregar una copia de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato.

 ESTAS ESPECIFICACIONES TECNICAS SON LAS MINIMAS REQUERIDAS, LAS MISMAS QUE PUEDEN SER MEJORADAS POR LOS PROPONENTES CON EL PROPOSITO DE OFRECER UN MEJOR SERVICIO.

	
	
	
	


 (Firma del proponente)

 (Nombre completo del proponente)
FORMULARIO A-1

PRESENTACIÓN DE OFERTA
(Para Empresas o Asociaciones Accidentales)

	1.     DATOS DEL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

	 
	 
	 
	 
	
	 

	SEÑALAR EL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN:
	 
	
	 

	
	
	
	
	
	

	VALIDEZ DE LA PROPUESTA
	 
	
	 

	
	 
	 
	 
	 
	 

	3.     DATOS GENERALES DEL PROPONENTE REPRESENTANTE LEGAL 

	
	
	
	
	
	 
	 
	
	
	
	
	 
	
	 

	Tipo de Proponente:        
	 
	Unipersonal
	 
	Asoc. Accidental
	 
	Otro: (Señalar)
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 
	 
	 

	Razón Social o Denominación de la Asociación Accidental:
	
	 

	 
	
	Apellido Paterno
	
	Apellido Materno
	
	Nombre(s)
	
	C.I.
	 

	 Nombre del Representante Legal 
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Asociados
	:
	NIT
	
	Nombre del Asociado
	
	% de Participación
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	
	 
	  
	
	 
	 

	 
	
	 
	  
	
	 
	 

	 
	
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 

	 
	
	Número de Testimonio
	
	Lugar 
	
	
	Fecha de Expedición
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	(Día
	
	mes
	
	Año)
	
	 

	Testimonio de Constitución
	:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 

	 
	
	Dirección
	
	Teléfono/fax 
	
	
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	Correo Electrónico

	
	NIT
	 

	Detalle de la empresa o asociación
	:
	 
	 
	 
	 
	 
 
 
	 
	            
	 

	- Declaro en calidad de Representante Legal contar con un poder general amplio y suficiente con facultades para presentar ofertas y suscribir Contrato (Suprimir este texto cuando el proponente sea una empresa unipersonal y éste no acredite a un Representante Legal). 
	 

	- Declaro que el poder del Representante Legal se encuentra inscrito en el Registro de Comercio. (Suprimir este texto cuando por la naturaleza jurídica del proponente no se requiera la inscripción en el Registro de Comercio de Bolivia y cuando el proponente sea una empresa unipersonal y éste no acredite a un Representante Legal). 
	 


A nombre de (Nombre del proponente) a la cual represento, remito la presente oferta declarando expresamente mi conformidad y compromiso de cumplimiento, conforme con los siguientes puntos:

I.- De las Condiciones del Proceso

a) Declaro cumplir estrictamente la normativa de la Ley N° 1178, de Administración y Control Gubernamentales, lo establecido en el RE-SABS-EPNE-YPFB y el presente DCD.

b) Declaro no tener conflicto de intereses.
c) Declaro, que como proponente, no me encuentro en las causales de impedimento, establecidas en el Artículo 13 del RE-SABS-EPNE-YPFB. Están impedidos de participar, directa o indirectamente, en los Procesos de Contratación las personas naturales y jurídicas comprendidas en los siguientes pintos:

· Que tengan deudas pendientes con el Estado, establecidas mediante notas o pliegos de cargo ejecutoriados y no pagados. 

· Que tengan sentencia ejecutoriada, con impedimento para ejercer el comercio. 

· Que se encuentren cumpliendo sanción penal establecida mediante sentencia ejecutoriada por delitos comprendidos en la Ley N º 1743, de 15 de enero de 1997, que aprueba y ratifica la convención Interamericana contra la corrupción o sus equivalentes previstos en el Código Penal y Ley Anticorrupción Marcelo Quiroga Santa Cruz.

· Que se encuentren asociados a consultores que hayan asesorado o prestado servicios para elaboración del contenido de Términos de Referencia  o Especificaciones Técnicas, con excepción de las EPNES.

· Que hubiesen declarado su disolución o quiebra. 

· Cuyos representantes legales, accionistas o socios controladores tengan vinculación matrimonial o de parentesco con la MAE, o los designados por este en los procesos de contratación, hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad, conforme con lo establecido por el Código de Familia. 

· Los ex servidores públicos que ejercieron funciones en YPFB, hasta un (1) año antes del inicio de la contratación, así como las empresas controladas por estos.

· Los servidores públicos que ejercen funciones en YPFB, así como las empresas controladas por éstos; 

· Los proveedores adjudicados que hayan desistido de suscribir el contrato, órdenes de compra y/o servicio, no podrán participar hasta un (1) año después de la fecha de desistimiento; salvo causas de fuerza mayor, caso fortuito debidamente justificadas o aceptadas por la entidad convocante, de acuerdo a la información registrada en el SICOES. 

· Los proveedores con los que se hubiese resuelto el contrato por causales atribuibles a estos, no podrán participar durante tres (3) años después de la fecha de la resolución. Así mismo aquellos proveedores que hubieran incumplido la orden de compra y/o servicio no podrán participar durante un (1) año después de la fecha de incumplimiento, de acuerdo a la información registrada en el SICOES y/o página de YPFB.  

d) Declaro respetar el desempeño de los servidores públicos asignados, por la entidad convocante y no incurrir en relacionamiento que no sea a través de medio escrito, salvo en los actos de carácter público y exceptuando las consultas efectuadas al encargado de atender consultas, de manera previa a la presentación de ofertas. 

e) Declaro la veracidad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente, para que en caso de ser adjudicado, cualquier persona natural o jurídica, suministre a los representantes autorizados de la entidad convocante, toda la información que requieran para verificar la documentación que presento. En caso de comprobarse falsedad en la misma, la entidad convocante tiene el derecho a descalificar la presente oferta 

f) Declaro haber realizado la Inspección Previa (cuando corresponda).

g) Me comprometo a denunciar por escrito, ante la MAE de YPFB  cualquier tipo de presión o intento de extorsión de parte de los servidores públicos de la YPFB  o de otras personas, para que se asuman las acciones legales y administrativas correspondientes.

II.- De la Presentación de Documentos

En caso de ser adjudicado, para la suscripción de contrato, Orden de Compra o Servicio, se presentará la siguiente documentación en original o fotocopia legalizada, salvo aquella documentación cuya información se encuentre consignada en el Certificado del RUPE, aceptando que el incumplimiento es causal de descalificación de la oferta. Y en caso de Asociaciones Accidentales, lo señalada en el inciso f).

i. DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA ELABORACION DE LA ORDEN DE COMPRA O SERVICIOS
a) Certificado del RUPE que respalde la información declarada en su propuesta, su validez estará sujeta a verificación. (para contrataciones con precio referencial mayor a Bs.20.000.-)
b) Poder General del Representante Legal del proponente con facultades para suscribir contratos. Aquellas empresas unipersonales que no acrediten a un Representante Legal, no deberán presentar este Poder. (presentar el documento si no fue declarado en el RUPE)

c) Certificado electrónico o fotocopia simple del Certificado de inscripción en el Padrón Nacional de Contribuyentes (NIT) vigente. (presentar el documento si no fue declarado en el RUPE) 

d) Fotocopia simple del Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones (Resolución Administrativa APS/DPC/DJ/No.551-2013 de 18 de junio de 2013). 

· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en una sola AFP, deberá presentar el certificado de no adeudo CNA emitido por dicha administradora y el documento de no registro emitido por la otra AFP.

· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en ambas AFP’s deberá presentar los certificados de no adeudo emitidos tanto por Futuro de Bolivia S.A. como por BBVA previsión AFP S.A.

· No es sujeto de contrataciones de bienes y servicios para el Estado, el empleador que presentare el documento de NO REGISTRO de ambas AFP’s

e) Garantía de Cumplimiento de Contrato equivalente al siete por ciento (7%) del monto del contrato. En el caso de Asociaciones Accidentales esta garantía podrá ser presentada por una o más empresas que conforman la Asociación, siempre y cuando cumpla con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata; emitida a nombre de la entidad convocante. (Cuando corresponda VER inc. a) punto II Art.20 del Reglamento) 

f) Testimonio de Contrato de Asociación Accidental. (Cuando corresponda) 
g) Documentación requerida en las especificaciones técnicas y/o condiciones técnicas (si corresponde especificar la documentación o caso contrario suprimir el inciso).

ii. DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA LA ELABORACION DE CONTRATO

Además de los mencionados en el punto i) las empresas deberán presentar los siguientes documentos.

a) Documento de Constitución de la empresa, excepto aquellas empresas que se encuentran inscritas en el Registro de Comercio. (presentar el documento si no fue declarado en el RUPE)

b) Matricula de Comercio actualizada, excepto para proponentes cuya normativa legal inherente a su constitución así lo prevea. (presentar el documento si no fue declarado en el RUPE)

c) Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado (CGE) (para contrataciones  con precio referencial mayor a Bs.1.000.000.-) 
d) Fotocopia simple del Balance General y Estados de Resultados de la última gestión fiscal con sello del SIN, excepto las empresas de reciente creación, para contrataciones con precio referencial mayor a Bs.1.000.000.- 

(Firma del proponente)

(Nombre completo del proponente)
FORMULARIO Nº A-2
DETALLE DE EXPERIENCIA ESPECÍFICA
	Nº
	SERVICIOS PRESTADOS 
	NOMBRE DEL CLIENTE
	FECHA FIRMA
	FECHA CONCLUSIÓN
	DURACIÓN
	MONTO FACTURADO (Bs.)

	1
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	

	


Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada, el proponente deberá presentar en fotocopia simple la documentación que respalde esta experiencia.
(Firma del proponente)

 (Nombre completo del proponente)

FORMULARIO Nº B-1

PROPUESTA ECONÓMICA

	DATOS PARA SER LLENADOS POR EL PROPONENTE

	Nº
	DETALLE DEL O LOS SERVICIOS GENERALES
	PRECIO UNITARIO (Bs.)
	CANTIDAD
	PRECIO TOTAL (Bs.)

	1
	 ENSAYOS EN DESCARGAS LIQUIDAS 

Según Anexo A-2 del RMCH de la Ley 1333 del Medio Ambiente.

Parámetros a Monitorear:

Temperatura, Sólidos Suspendidos Totales, pH, Cobre, Zinc, Plomo, Cadmio, Cromo +3, Cromo +6, Mercurio, Hierro Total, Antimonio, Arsénico, Estaño, Cianuro Libre, Compuestos Fenólicos, Amonio c/N, Aceites y Grasas, Sulfuros, DQO, DBO5 y Coliformes Fecales.

Frecuencia: 1 Muestra Bimensual (c/2meses).
	 
	5 Muestras


	 

	2
	 MEDICIÓN DE RUIDO PERIMETRAL EN FUENTES FIJAS Y MÓVILES

Según Anexo 6 del RMCA de la Ley 1333 del Medio Ambiente.
Parámetros a Monitorear:

Determinación del nivel de ruido puntual en unidades de dBA (S), en las colindancias del predio y/o fuentes móviles; a través del uso de un Sonómetro.

Frecuencia: 4 Puntos Bimensual (c/2 meses).
	 
	20 Puntos


	 

	3
	 MEDICIONES DE EMISIONES GASEOSAS EN FUENTES FIJAS

Según Anexo 4 del RMCA de la Ley 1333 del Medio Ambiente.

Parámetros a Monitorear:

Determinación de: O2, CO, NOx y SO2

Frecuencia: 4 Puntos Bimensual (c/2 meses).
	 
	20 Puntos


	 

	4
	 ENSAYOS EN SUELOS

Parámetros a Monitorear:

TPH, BTEX, Arsénico, Plomo, Níquel , Cobalto y SAR

Frecuencia: 1 Muestra Bimensual (c/2meses).
	 
	5 Muestras


	 

	5
	 MEDICIÓN DE EMISIONES GASEOSAS EN FUENTES MÓVILES (COMBUSTIBLE DIESEL)

Según NB 62002

Parámetros a Monitorear: 

Determinación del % de Opacidad por el método de Absorción de Luz a través de uso de sensores ópticos. Medición realizada en ciclos de aceleración libre.
Frecuencia: 2 puntos (2 gasolina, 2 diesel) Bimensual (c/2meses).
	 
	20 Puntos

(Vehículos)


	 

	
	 MEDICIÓN DE EMISIONES GASEOSAS EN FUENTES MÓVILES (COMBUSTIBLE GASOLINA).

Según NB 62002

Parámetros a Monitorear: Determinación de: CO por el método de sensores electroquímicos en unidades de %Vol y ppm.

Determinación de HC por el método de Tubos Colorimétricos en unidades de ppm.

Frecuencia: 2 puntos (2 gasolina, 2 diesel) Bimensual (c/2meses).
	 
	
	 

	6
	MOVILIZACION

Movilización del personal de laboratorio al lugar del muestreo mediciones (SC - Planta Rio Grande – SC).
	
	5 viajes
	

	TOTAL (Numeral)
	 

	(Literal)
	 


(Firma del proponente)

 (Nombre completo del proponente)
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